
INFORME SECRETARIAL.- 25 de abril de 2023 - Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial allegado por la apoderada de la parte actora mediante 

el cual adjunta la solicitud del crédito diligenciada por el demandado, contentiva 
de su dirección de residencia, teléfono de ubicación y dirección de correo 
electrónico. Sírvase Proveer. 
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Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, agréguense 

al expediente los documentos allegados. 

 
Requiérase a la memorialista a efectos de que culmine las diligencias de 

notificación.  
 

Por secretaría contrólese los términos respectivos. 
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